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MOCIÓN No.

Fecha:

\E DE LA LEY

LEY DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONES, CARRERA Y RÉGIMEN ESPECIAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL

Se adiciona un párrafo en la parte final del Art. 23, el
que se leerá asi:

En el caso de las Regiones Autónomas de la Costa
Caribe, el Alto Wangky y Bokay, en los territorios
indígenas y afro descendientes, la policía voluntaria
comunal será seleccionada de conformidad con el
proceso del régimen comunal, de acuerdo con sus
usos, costumbres y tradiciones, para formar parte de
las autoridades comunales y brindar apoyo a la
policía nacional.
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